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PARTE OFICIAL
8, Mi el Ray Dan Alfonso XIII (que 

Dios jiuArdy), S, Mi la Reina Defia Vic- 
krla Su^eaja. 3, A. R, el Principe de 
ietiifias é Infaqíeii y demás personas 
ie;» Augusta R mi Familia, continúan 
Itaaov^ti^d on b u  imporUmíe salud,

(Gacetas 2 al 4 de Noviembre)

----------- ----------7................ ---=

húm. 2353

G oble™o Civil
. Obras públicas.—Puertos

Co n c e s io n e s , —Habiendo presentado 
¡o este Gobierno Civil D, Jolm Siuart 
¿lio de Vesian una instancia y proyec- 
)solicitando permiso para construir, 

carácter permanente, un varadero 
Jc&seta en el Puerto de Andraitx, de 
■toformídad con ¡o que dispone el artb 
:ulo 76 del Reglamento de 11 de Juuio 
^1912, se abre información pública 
inrame treinta dias contados a partir 
:e la fecha de ia inserción de este anun- 
¡oen ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
?|ticla, a fin de que las Corporaciones, 
Edades y particulares que se consí 
•eren interesados puedan exponer, por 
tícriio dirigido a este Gobierno Civil 
:^Qic estimen pertinente en contra del 
Hoyec o de que se fruta, el cual estará 
ie manifiesto al público durante las ho- 
^8 hábiles de Oficina, en las Obras 
Wc»8 (calle del Temple 5, piso 1,®) 
Palma 2 de Noviembre de 1923.

El Gobernador, 
Lorenzo Ghallier

PRESIDENCIA
DEL D1RECTOB1O MILITAR

EXPOSICION
SEÑOR: Además de las reformas de 

®r8wnizaclón que ya sé han hecho y con- 
n^rán, es necesario iniciar otras para 
rentar a los ciudadanos a coadyuvar a 
* tiansformac ón beneficiosa de los 
^auismos políticos, y a la desapari- 

de las viciosas prácticas y de , les 
grados abusos, para que auxilien- 
Mü, al Poder en sus decididos, y ca- 

vez más tenaces propósitos, de me,
Oí^ la Administración publica, 

necesario se procure vivamente el 
no vuelva a decirse de España, co- 
^0 un político español, que no te- 

l Í^Ib o ; es indispensable alentar a 
¡as clases sociales para que for- 

. ^len públicamente sus quejas, sin es- 
en el anónimo odioso, ni acudir 

como refugió a un pesimismo desconso* 
lador, improductivo y estéril,

Es preciso alentar a los ciudadanos, 
para que dentro dol orden - que habrá 
de respetarse en todo caso—defiendan 
y ejerciten sus derechos de ciudadanos, 
sin temores a odios, delaciones y mu
cho menos a represalias,

Un comienzo de la realización de es
te propósito es el Real Decreto que se 
somete a Vuestra Majestad,

Madrid, 29 de Octubre de 1923, 
SEÑOR

A. L. B. P, de V, M , 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

BEAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Díréétorlo Militar y dé 
acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Todos los habitantes de 

España, mayores de édad, cualquiera 
que sea su clase y condición, podrán 
exponer sus quejas y reclamaciones dé 
carácter municipal, ante el Ayunta
miento que corresponda, en día de se
sión pública, oralmente o por medio de 
escrito, que leerá el propio interesado 
o persona que le represente. Del acta de 
la ses ón se dará copla al Gobernador 
civil de la provincia en el día siguiente, 
para conocimiento y efectos que crea 
oportunos,

Articulo 2.° Para que puedan expo
ner libremente sus quejas en el salón 
de sesiones del Ayuntamiento, habrá un 
lugar destinado al electo, desde el que 
pueda con claridad oirse al denuncian
te, Una vez que haya tetminádtf su 
alegación, que l o  podrá pasar dé quin
ce minutos, entregará todos los docu 
mentos que se refieran al caso, al Se
cretarlo del Ayunraül’értto, quien bajo 
su firma, le dará recibo, enumerando 
en él todos los documentos presentados, 
Enseguida se formará el oportunos ex
pediente, sí no estuviese ya iniciado, 
siguiendo sus trámites legales, pero 
teniendo el solicitante derecho da pedir 
noticia cada ocho día» de la tramitación 
y dándosele por escrito él conocimiento 
debido, que firmará el Secretario.

Articulo 3.® Para seguridad del re
clamante, se le concederá por lasdenun , 
cías que baga públicamente en el Salón 
de Sesiones del Ayuntamiento, la mis
ma defensa, garantías y ventajas que 
sí fuera concejal.

Articulo 4.® Todos los Ayuntamien
tos de España colocarán copia de este 
Real decreto a las puertas de sus Casas 
Consistoriales, escrito a máquina o con 
letra muy clara, y fijado en una tabli
lla con sepatación de iba dehi&s anun
cios. Se publicar*, además, eh M Bo l e 
t ín  Of io il  de la provincia.

Artículo 5.® Bu ün mismo día no 
podrán exponer sus quejas públicamen

te en el Ayuntamiento más que cuatro 
personas, y a fia de que exista un tur
no riguroso de peticiones, se llevará 
una lista, dándose a los peticionarlos— 
que no tienen necesidad de manifestar 
el objeto de la petición—, recibo del 
número que ocupen en lista,

Artioulo 6.° La infracción de estos 
preceptos será castigada con una multa 
de 50 a 2.000 pesetas,

Sí fuese el propio Alcalde el Infractor 
la multa será del doble, *''

Dado eu Palacio a veintinueve de 
Octubre de mil novecientos voint-trés.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 3o de Octubre)

EXPOSICION
SEÑOR: 8a impone con urgencia la 

modificación de dos punios esenciales 
en la vigente ley de Justicia municipal, 
modificación que debe realizarse inme
diatamente, a raserva de una más am
plia cuando se lleve a efeeso la reorga
nización completa de ia Administración 
de Justicia.

Estos dos pantos son: primero, la su
presión de ¡us adjuntos que hoy forman 
con el Juez él Tribunal municipal, y 
segundo, la modificación de lo que hoy 
rige respecto a nombramiento dé los 
Jueces y Fiscales municipales.

En cuanto a los adjuntos, la opinión 
es unánime. Fué creación bien inspira
da: quiso el legislador que interviniera 
en ¡a Justicia municipal el pueblo mis» 
mo, por ser esta Justicia la que mas lle
ga a todas parías y más directamente 
produce sus inmediatos efectos en Jos 
Municipios y aldeas; pero, sin duda, 
por no estar nuestro pueblo aun prepa
rado para tales intervenciones, el fra
caso de los adjuntos acompañó al del 
Jurado, aquellos funcionarios judiciales 
o no intervenían realmente, o interve' 
nian, salvo honrosas excepciones, sin 
espíritu de justicia, ni amor al sistema, 
ni deseo de trabajo.

Las censuras fueron tan unánimes en 
todas las ciases sociales, que es seguro 
que contra esta supresión no se levan 
tará una voz de protesta, sincera y con
vencida.

Otra maleria necesitada de reforma 
es, como ya se ha dicho, la que se re
fiere al nombramiento de ¡os Jueces y 
Fiscales municipales. La forma actual 
de hacerse no ha producido beneficiosos 
resultados; hay, pues, que vencer ¡a di
ficultad de acertar en su sustitución; es 
decir, en ¡a forma de hacer los nombra- 
míenos.
. Que intervengan en ellós directamente 
personas extrañas es incorrecto, porque 
supone desconfianza injustificada en Ja 
Magistratura. Es, además, expuesto al 
error y no ofrece garanilas.

Realizarlo por medio de una «lección 
en el pueblo mismo seria producir una 
perturbación peligrosa sobre las pertur
baciones que en España producen toda 
clase de elecciones.

Nombrar a los Jueces y Fiscales mu
nicipales los de primera instancia sin 
dar intervención ninguna a las Audien
cias, es querer colocar la garantía más 
abajo, sancíllamente porque no ha pro
ducido todos los resultados beneficiosos 
que eran de suponer la garantía colo
cada más arriba, os decir, eu las Salas 
de gobierno de las Audiencias, Querer 
que el nombramiento lo realíce el Poder 
ejecutivo, el Ministerio de Gracia y Jus- 
si3¡&, atendiendo a propuestas o ternas, 
es contradecir el verdadero sistema, 
que ya se ha puesto en práctica crean*, 
do la Junta organizadora del Poder Ju
dicial; es contradecir un sistema en el 
que pone el Directorio toda su té y una 
profunda esperanza,

Ante estas dificultades, el medio 
que se ha considerado do más garantía 
es el de las propuestas en ternas del 
Juez de primera ínstencía, el funciona* 
rio, seguramente, más conocedor de las 
personas y de los lugares, y después 
el nombramiento de dichos Jueces y Fis
cales, no por la Sala de Gobierno de la 
Andiencia, sino por U Audiencia en 
pleno.

En virtud de tales consideraciones, el 
Presidente que suscribe, de acuerdo 
con el Directorio Militar, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de V. M, 
el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 30 de Octubre de 1923.
íSEÑOR

A L. R. P. de V, M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
Artículo 1.® Quedarán suprimidos 

en 1,® de Enero próximo los Tribuna
les municipales, que reguló la ley de 5 
de Agosto de 1907, y derogadas cuantas 
disposiciones de ella les efectan.

Las funciones actualmente encomen
dadas a los citados Tribunales por la 
expresada ley, serán, a partir de la in
dicada fecha, de la competencia de los 
Juzgados municipales, observándose, 
en lo posible, Us reglas de procedi
miento que la misma contiene.

Articulo 2.° Tendrán derecho prefe
rente a ser nombrados Jueces v Fisca
les municipales o suplentes de los mis
mos: 1.® Los funcionarios de la carrera 
judicial o fiscal en situación de exceden
cia voluntaria con un afio por lo menos 
de anterioridad a la fecha de los nom
bramientos y los cesantes sin nota des
favorable en sus expedientes persona
les, En cada grupo darán preferencia, 
a su vez, la superior categoría y la 
mayor antigüedad en ella, 3.° Los que 

i hubieren obtenido por oposición plaza
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de Aspirantes al» carrera Judicial. 3? 
Loe Abogados, debiendo ser preferidos 
Jos que hayan desempeñado cargos ju
diciales o fiscales en la jurisdicción or
dinaria o en las especiales, o ejercido la 
abogacía, y los que tengan aprobados I 
los ejercicios de oposición a la carrera 
judicial. Los méritos délos que invo
quen cualesquiera de estos motivos de 
preferencia, se compensarán teniendo 
en cuenta, respecto de los comprendidos 
en las dos últimas categorías, el núme
ro de años de servicios o de ejercicio 
profesional, las notas de calificación y 
las cuotas satisfechas,

Articulo 8.° Podrán ser nombrados 
Jueces, Fiscales o suplentes los vecinos 
qu?, sin las condiciones expresadas en 
el articulo anterior, sepan leer y escri
bir y las ofrezcan más recomendables 
por su prestigio y su arraigo, pudiendo 
atender mejor al desempeño del vargo, 
según sus hábitos de resistencia y vida.

Artículo 4.° Todos los nombrados 
deberán tener la edad mínima de vein
ticinco años en el momento de entrar 
en el ejercicio de sus cargos. Se excep
túa de esta regla a los aspirantes a la 
Judicatura y a los aprobados sin plaza, 
para los cuales bastará la edad de vein
titrés años, Para ser nombrado Juez 
municipal será requisito indispensable 
llevar dos años de residencia en la po
blación en que haya de desempeñar el 
cargo, excepto los comprendidos en los 
dos primeros números del articulo 2.°, 
cuando soliciten Juzgados en capitales 
de provincia o poblaciones de más de 
30.000 almas, a los cuales bastará con
tar en ellas un año de residencia.

Articulo 5.° Los Jueces y Fiscales 
municipales y sus suplentes serán nom
brados por las Audiencias territoriales 
en pleno, con asistencia de los Decanos 
de los Colegios de Abogados y Notarios.

Dentro de la segunda quincena de 
Noviembre que preceda a una renova
ción, los Jueces de primera instancia 
del territorio formularán propuestas de 
tres personas para cada uno de los car
gos en propiedad que hayan de ser ob- 
jeio de nombramientos en sus respecti
vos partidos.

En la formación de esas ternas guar
darán la preferencia establecida en los 
números l.°, 2.° y 3.® del articulo 2,°, 
pudiéndose sólo quebrantar ese orden 
por causas verdaderamente averigua
das de conveniencia del servicio,

En todo caso, las propuestas estarán 
suficientemente razonadas, para que la 
Audiencia llamada a hacer los nombra
mientos pueda formar completo juicio 
de las condiciones de las personas de 
que se trate, habiendo de preceder las 
averiguaciones e investigaciones que 
las Jueces de primera instancia estimen 
necesarias, tanto gubernativas como 
reservadamente.

Deberán, con ese fin, acudir a los 
Fiscales de las Audiencias provinciales 
cuando se trate de las Fiscalías muñí 
cipales, procurando siempre elegir las 
personas que mayores garantías de in
dependencia y acierto ofrezcan, según 
su propia observación.

No habiendo petición de personas con 
preferencia reconocida por el articulo 
2,®, o aun habiéndolas, si por graves 
motivos los Jueces eatimasen deber pre
ferir a vecinos que, sin aquellas condi
ción' s, fuesen más recomendables por 
su prehtigio y arraigo, propondrán sus 
nombramientos, pero al remitir las pro 
puestas a la Audiencia territorial acom
pañarán también las instancias y expe
dientes de los solicitantes, a fin de que 
en caso de apelación tenga* dicho Tri
bunal dispuestos los necesarios elemen
tos de juicio,

Articulo 6.® Para que los compren
didos en el articulo 2.® puedan alegar 
la preferencia que en el mismo se esta
blece tendrán un plazo que terminará 
en 15 de Noviembre,durante ei cual pre
sentarán los que aspiren a cargos de 
Jueces o Fiscales municipales sus soli
citudes en los Juzgados de primera ins
tancia correspondientes, con los com 
probantes, de sus condiciones y méritos.

Articulo 7,® Los Jueces de primera 
Instancia tendrán el derecho de concu
rrir a la deliberación de las Audiencias 

territoriales en pleno, para ante ellas 
apoyar sus propuestas, y asimismo, las 
Audiencias podrán requerir la presen
cia de los Jueces para oir sus explica
ciones,

El ejercicio de ese derecho por parte 
ds los Jueces será anunciado a la Au
diencia territorial en las mismas pro
puestas o en cualquier momento,

Articulo 8 ® Desde el día 1.® de Di 
clembre al 15, las Audiencias territoria
les en pleno, con vísta de las propues
tas y expedientes y decidiendo los em
pates el Presidente, acordarán los nom
bramientos de entre las ternas, hacién
dose conEtir en un libro especial de 
actas sus deliberaciones, con expresión 
nominal de los votos cuando no hubiese 
unanimidad,

También se dejará constancia en di
cho libro de las manifestaciones hechas 
por los Jueces de primera instancia en 
los casos a que se refiere el articulo 
7.°, sin perjuicio de consignar en pliego 
cerrado cuanto deba mantenerse en si
gilo.

Al hacer el nombramiento de Jueces 
y Fiscales propietarios serán designa
dos también, de entre los propuestos 
precisamente, los respectivos suplentes. 
Los nombramientos para cubrir vacan
tes extraordinarias se harán con suje
ción a las mismas normas anterior 
mente establecidas y sin tener en cuen
ta las fechas marcadas,

Articulo 9,® El Presidente de la Au
diencia dispondrá que antes del 25 de 
Diciempre estén publicados en el Bo l k - 
t in Of ic ia l  los nombramientos para 
los cargos pendientes de provisión. 
Desde esa fecha al 10 de Euero stguien 
te se podrán presentar en la Secretaria 
de Gobierno por los interesados y todos 
los vecinos las apelaciones para ante la 
Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, 
al que cotrrespouderá, por virtud de 
tales recursos, revisar la observancia 
de cada nombramiento de las prescrip
ciones legales, y también la apreciación 
de los motivos de postergación, los cua
les nunca dejarán de constar, aunque 
sea bajo el secreto antes indicado,

El Ministerio fiscal podrá en las mis
mas condiciones interponer apelación 
antes la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo. Guando, en definitiva, queda
ra quebrantado el orden que marca el 
artículo 2,® por causa suficiente, según 
el articulo 5 ®, caso de que se produzca 
apelación, se deberá elevar a la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo in
forme reservado, que siempre conser
vará este carácter,

Podrán ponerse de manifiesto al inte
resado que lo pidiere asi, los motivos 
de la postergación, al solo efecto de ale
gar contra ellas, en comparecencia ver
bal y dentro del recurso que el Tribunal 
Supremo hade decidir,

Articulo 10. El Presidente de 1» Au
diencia, dentro de los diez días siguien
tes a la apelación, elevará al del Tribu 
nal Supremo todos las antecedentes del 
nombramiento a que el recurso se re
fiera,

La Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo decidirá sin ulterior recurso, 
con o sin ampliación de los elementos 
de juicio alegados, y oyendo en su caso 
al interesado en la forma prevenida en 
el articulo 9,®, dentro de los meses de 
Enero y Febrero limitando la informa
ción oficial que a este efecto proceda a 
la de las Autoridades judiciales y fis
cales,

Artículo adicional. Se derogan cuan
tos preceptos de la ley de 5 de Agosto 
de 1907 se opongan a lo establecido en 
este Decreto, y a cuantas disposiciones 
posteriores a ella lo contradigan o di 
Acuiten su ejecución quedando subsis
tente en lo demás,

Disposiciones transitorias
1.® La renovación en el año actual 

será la correspondiente, según el arti
culo 2.® de la ley de 5 de Agosto de 
1907, y que tué suspendida por MI de
creto de 6 de Octubre aciual.

En su consecuencia, los Jueces de 
priuuer» instancia procederán, en el pla
zo que el presente señala, a formular las 
propuestas en terna, para temhírlai a 

las respectivas Audiencias territoriales, 
2? A partir de la publicación de es

te Decreto serán devueltas las instan
cias y documentos que se hubiesen pre
sentado, según la regla 2,® del articulo 
5.® de la precitada ley,

Dado en Palacio a treinta de Octubre 
de mil novecientos veinUtrei,

ALFONSO
H1 Presidente d<í Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaueja
(Gaceta 3i dt Octubre)

REALES DECRETOS
Con arreglo a lo que determina el ca

so 5,® del articulo 52 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, a propuesta del Jefe 
del Gobierno, Presidente del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste.

Vengo en autorizar al Ministerio de 
la Guerra para celebrar en la plaza de 
Palma de Mallorca (Balearas) concurso 
de arriendo de un local o edificio con 
destino a alojamiento del ganado de la 
Compañía de Telégrafos del Grupo de 
Ingenieros de dicha tala»

Dado en Palacio a treinta de Octubre 
de mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

Con arreglo a lo que determina el 
caso 5.® del articulo 52 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, a propuesta del 
Jefe del Gobierno. Presidente del Di 
rectorlo Militar; y de acuerdo con éste,

Vengo en autorizar al Ministerio de 
Guerra para celebrar en la plaza de 
Inca (Baleares) concurso de arriendo de 
un local o edificio para alojamiento de 
las Compañías de Ametralladoras del 
Regimiento de Infantería de loca, nú
mero 62.

Dado en Palacio a treinta de Octubre 
de mil noveciéutos veintitrés,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
Gaceta 31 de Octubre)

DMAmmililllSTEMALES
GUERRA

Bk a l  Or d k n Oib o u l a b
Excmo. Sr.: En vista de un escrito 

del Gobierno civil de la provincia de 
Burgos, dirigido al Ministerio de la Go
bernación y trasladado por el mismo a 
este de la Guerra con Real orden de 10 
del mes actual, y en el cual escrito se 
expresa U conveniencia de utilizar los 
servicios de Jefes y Oficiales del Ejérci
to en los trabajos del citado Gobierno 
civil, por haberse recargado la labor 
del mismo, y a fin de que no se demore 
el despacho de los asuntos atrasados y 
corrientes,

8, M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 
resolver, con carácter general, que 
mientras los Gobiernos civiles estén de
sempeñados por ios Gobernadores mili
tares, podrán éstos solicitar de los Capi
tanes generales respectivos designen a 
los Jefes y oficiales de la guarnición que 
estimen precisos para que presten b u  
servido en los Gobiernos civiles, a fin 
de poner al día el despacho de los asun
tos pendientes y desempeflar las comi
siones que se les encomienden, siempre 
que ello sea compatible con los deberes 
que les imponga su destino militar, que 
serán preferentes, y sin que perciban 
emolumento alguno por ei cometido ci 
vil que se les asigne.

Da Real orden lo digo a V, E. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde» V, E. muchos años, Madrid, 
25 de Octubre de 19z3,

El General encargado del despicho, 
LUIS BERMUDEZ DE Ua STRO

Señor.,,
(Gacela 19 de Octubre)

F
Núm. 2320 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE ADUANAS DB PALMA 

Anuncio.—Habiéndose decretado p0I 
esta Administración el abandono de^ 
paquete peso bruto VóOO kilogramo* 
conteniendo tegidos de algodón proce. 
dentes del extrangero y habiendo tray 
curtido el plazo reglamentario sin hi. 
berse solicitado el despacho de la mj,, 
ma; esta Aduana lo hace público a 
efectos que previene la regla 4.» 
articulo 281 de las Ordenanzas di 
Aduanas, advirtiendo qpe transcurrido 
el plazo de 20 días que señala dicho y. 
ticulo sin que se haya interpuesto recia, 
mación alguna, se procederá a lo qy 
haya lugar.

Palma 29 de Octubre de 1923,—£ 
Administrador, P. 8,, Ramón Romay,

Núm. 2321
Anuncio, -Habiéndose decretado por 

eat» Administración el abandono de uní 
caja n.° 6097, marcas B. 0. p, b. 113 
kilos, conteniendo porcelanas, conduci
do a este Puerto por el Vapor Cañóle 
jas procedente de Marsella con Mani
fiesto n.° 166/21 el dia 29 deNoviembn 
de 1921 y habiendo transcurrido el pla
zo reglamentario sin haberse solicitado 
el despacho de la misma; esta Aduana 
lo hace público a los efectos que previe
ne la regla 4.a del art,® 281 de las Or
denanzas de Aduana«, advírtiendo que 
transcurrido el plazo de 20 días que se
ñala dicho artículo sin que se haya In
terpuesto reclamación alguna, se pro
cederá a lo que baya lugar,

Palma, 29 de Octubre de 1923,--Ei 
Administrador, P. S., Ramón Romay.
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Núm, 2255
AL0ALDIA DE VALLDEMO3A

Eu cumplimienio de lo dispuesto en 
el articulo 161 da la Ley Municipal, lu 
cuentas de fondos de este Ay untamieoti 
correspondientes ai primer semestre de 
1923-24, cuya formalizacióu ordena i* 
circular inserta en el B, O. n,® 8363, 
previa censura del Señor Regidor Sin
dico, permanecerán expuestos al públi
co a efectos de reclamación, en la Se
cretaria de esta Corporación, por es
pacio de 15 días contados desde el si
guiente al de la inserción de este anua' 
cío en el B, O.

Validemos» 19 Ociubre de 1923,— »■ 
Alcalde, Juan Salvá,
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Núm. 2256 
ALCALDIA DE SANTA EUGENIA
Fijadas y aprobadas por este Ayuc 

tamiento en sesión del dia de hoy, 11! 
cuentas municipales de esta locaiid»® 
correspondientes al ejercicio de 19^* 
23, con los documentos que las jusn»' 
can, previa censara dei Sr, Regid01 
Síndico, ae hace público que las mía®*1 
se hallarán de manifiesto en la Secre* 
ría de este Ayuntamiento por térmii10 
de 15 días, contados desde el siguients 
al en que aparezca inserto este anuoci 
en el B. O. de la provincia, al objet» 
de que cualquier vecino pueda ex»®' 
las y producir las reclamaciones 9^’

4.* 
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conveniente, en la ín*0"' 8 leestime por Cvuvou.ou.v, .
gencía de que, transcurrido que se» ene
cho plazo, ne se admitirá ninguna, 

Sania Eugenia a 19 de Octubre 19* *
—El Aldatde, Sebastián Liabréd.^6
Secretario, Ju»n Noguera,

Núm, 2248

ñi 
Alca 
El í

AYUNTAMIENTO DE BINISAL^ 
El padrón de cédulas personales 11 

este término formado para el año 
nómico de 19^4-25, permanecerá e* 
puesto al púonco en la decretan» 
este Ayuntamiento a efectos de recl* 
mación por espacio de ocho días h^ 
les, durante los cuales podrán pre»6 

que se cr^ 
que pas»11

tarse las reclamaciones 
pertinentes, advírtiendo 
dicho plazo ninguna será 

Biaisaíea 17 Octubre
Alcalde,?, José Ltabrée,

admitida.
de 1923.^
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Núm, 2207
ALCALDIA DE BINISALEM

Fijadas definitivamente las cuentas 
¡punicipales de esta localidad corres 
rendientes al primer semestre del ejer 
cito de 1923-24 con los documentos que 
¡68 justifican, previa censura del Señor 
Regidor Sindico, se hace público que 
j68 mismas se hallar&u de manifiesto 
6d  la Secretaria se este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, al abjeto de 
que cualquier vecino pueda examinarlas 
y producir las reclamaciones u obser- 
naciones que estime por conveniente; 
en la inteligencia de que, transcurrido 
que sea dicho plazo, no se admitirá 
ninguna.

Binisalem a 20 de Octubre de 1923, 
Alcalee, P, Josó L abrés,

Múm. 2z58
AYUNTAMIENTO DE SAN8ELLÁS
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1922-23 con 
¡os documentos que las jusíiflcAn, pré* 
yi* censura ael Sr, Regidor Síndico, se 
hace púbiico que las mismas se halla
ran ue manifiesto en la Secretaria de 
este Apuntamiento, por espacio de 
quince días, ai objeto de que cualquier 
Vecino pueda examinarlas y producir 
lia reclamaciones u observaciones que 
esume per conveniente; en la inteligen
cia de que, transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

A los mismos efecíos y en cumplí- 
miento de la circular inserta en el B. O, 
número 8863 de fecha 9 del que cursa, 
16 hallan de manifiesto ¡as referentes ai 
primer semestre del aoual ejercicio 
económico,

Sanseilas 19 de Octubre de 1923,—El 
Alcaide, Guillermo EDseñat,—El Sacre- 
lirio, Amonio Verd,
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Núm. 2316
En el sorteo de contribuyentes cele* 

orado el día dos del actual para la 
sustitución de la Junta Municipal, a 
tenor de lo prevenido en el arículo 68 
de la Ley municipal y lo ordenado en 
ti K, D. de 30 de Septiembre último, 
resultaron elegidos los Vocales que a 
toaünuacíón se expresan.
1? Sección —D, Juan Ramís Sana, 

D. Bartolomé Vallés Oapó y D, Auto* 
rilo Ferragut Ferrer,

2.* Sección.-D. Jorge Fiorit Quet- 
gUs, D, Antonio Girar Sans y D. Anto
nio Vidal Ramis.

3* Sección, — D, Miguel Gaiabert 01- 
rer y D, Bernardo Sans Taberner,

4 * Sección,—D. Miguel Aloy Ramís, 
Bartolomé Mayrata Bib.loni y Don 

^guel Noguera Sastre,
Sanseiias 29 de Octubre de 1923,—El 

Acalde, Guillermo Enseñat. —P. A. 
Sel A. —El Secretario, Antonio Verd,

Núm. 2271 
.AYUNTAMIENTO DE BÜNOLA 
Aprobadas por el Ayuntamiento de 

eUa vina las cuentas municipales res- 
Picnvas al año económico de 1922 a 

estarán expuestas al público a efec- 
l°8 de reclamación, por espacio de
iQihce días, en la Secretaria del Ayun- 

, ^miento, a contar desde el siguiente al 
¡eii' ^la publicación del presente anuncio, 
„ en ai b , q , Provincia.

gal

»di-

923.
fuñóla 21 de Octubre de 1923,—El 

^caiue, Juan Riera,—P. A, del A,— 
Secretario, Antonio Nadal,
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Núm. 2301
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

, Si Ayuntamiento de esta ciudad, en 
‘“lesión celebrada el dia diez y siete 
^i actual, acordó someter A una iníor- 
^cion pública A efectos de reclama- 

y por término de diez dias, la si
miente petición para instación de 
eJeciro-motores.
. Antonio Joy Coli, uno de dos H. P, 
“ iuerz», en ¡a casa n.° 98 de la calle 
H Mar, con destino A usos industria* 

<18,
to que ge anuncia al público en con- 

¿^ancia con lo dispuesto en las Orde-
Municipales, para que llegue 

conocimiento cíe las personas que pue
da Interesar.

Sóller a 26 de Octubre de 1923,—E 
Alcalde, J, Arbona,—P. A, del A,— 
Guillermo Marqués, Secretario,

Núm. 2337
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Catedral de esta 
ciudad.
Por el presente edicto se anuncia la 

muerte sin testar de D.* Ana Petera y 
Pont, natural de esta capital, soltera, 
de setenta y ocho años, hija de D. Pedro 
y de D.* Ana María, difuntos, la cual 
falleció en esta ciudad el veinte de Mar
zo del corriente año, y se llama a los 
que se crean con derecho a su herencia 
para que comparezcan en este Juzga
do a reclamarla dentro de treinta días 
hábiles a contar del siguiente al en que 
se publique en la Gaceta de Madrid, 
apercibidos de que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
pues asi queda acordado en providencia 
de diez y seis del actual dictada en el 
expediente promovido por D,* Ana, do
ña Catalina y D.n Esperanza Petera y 
Pallicer para que se las declare herede
ras legales en iguales partes, de la re
petida D.* Ana Petera y Pont sutia pa
ternal .

Palma de Mallorca a veinte de 
Octubre de mil novecientos veinte y 
tres,—Ismael Rodríguez Solano, —Ante 
mi,—Sebastián Gazá.

Núm. 2317
D. Miguel Ciudad y Villalón, Jue^ de pri

mera instancia del Partido de Manacor.
Eq  virtud de lo acordado en providen

cia de este día, recaída en el juicio vo
luntarlo de testamentario de D. Gabriel 
Mesquida Meliá que falleció en Palma 
el veintldos'de Agosto último y era na
tural y vecino do Porreras, cuyo juicio 
universal promovió su hijo Don Sebas
tián Mesquida Oiiver vecino de dicha 
población, se cita por medio del presen
te a Guillermo, Gabriel, Miguel, Fran
cisco, Margarita y Petra Mesquida Mo
ra, cuyo domicilio y paradero se ignora 
para que comparezcan en forma en el 
expresado juicio, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar 
en derecho,

Manacor veintitrés de Octubre de mil 
novecientos veintitrés,—Miguel Ciudad. 
—El Secretario, Fernando Gil.

Núm. 2336
D, Luis Dia^ Rodrigue^, Jue^ de primera 

instancia e instrucción del partido de 
inca.
Por el presente y en virtud de provi

dencia de fecha de ayer, recaída en la 
pieza sobre procedimiento de apremio 
para pago de la minuta de honorarios 
del letrado D. Pedro Andreu, de la 
minuta de los derechos del procurador 
Di. Pedro Ferrer y las costas causadas 
en la Superioridad con motivo de la 
reclamación y de las costas causadas y 
a causar en este Juzgado, se saca a 
pública subasta por término de veinte 
días, como propia de la deudora Anto
nia Portell Ballester, vecina de Muro, 
la finca que a continuación se describe.

Una casa y corral compuesta de dos 
vertientes, site en la villa de Muro, ca
lle de Jesús número 11 moderno antes 
19, que linda por la derecha con tasa 
y corral de Martin Cladera Fornés, por 
la izquierda con otra casa y corral de 
Mana Martínez Tomás y por el fondo 
con corral de la casa propiedad de Mi
guel Seguí, Se hace constar que dicha 
tinca no obra inscrita en el Registro de 
la propiedad a nombre de la procesada 
ni de otra persona, Dicha finca está 
justipreciada en ochocientas veinte y 
cinco pesetas,

La subasta se verificará bajo las con
diciones siguientes:

1,* Para tomar parte en la subasta 
deberán los lícltadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, cu
yas cantidades consignadas serán de: 

vueltas después del remate, exceptuan
do la del que lo haya obtenido a su fa
vor, que quedará en garantía del cum
plimiento de su obligación y en su caso 
como parte del precio.

2 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
evaluó dé la finca, respectiva,
, 3.a Se advierte a los lícltadores que 
no se han suplido previamente la falta 
de títulos de propiedad y que deberán 
conformarso con los que aparezcan 
en los auto^, que estarán de manifiesto 
en la Secretarla para que puedan exa
minarlos los que desean Interesarse en 
la subasta,

4 .a Las cargas o gravámenes ante
fieres y los preferentes si las hubiere 
continuarán subsistentes, entendiéndo* 
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate,

5 .a En cuanto a ’a práctica de las 
Inscripciones y del oiorgamlento délas 
escrituras de venta, se observará lo 
prevenido en la regla quinta del articu
lo 103 ¿el vigente reglamento hipote
cario.

6 .a Para el remale de la anterior
mente descrita finca queda señalado, 
el dia veinte y seis de Noviembre pró
ximo venidero, a las once en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado.

7 ,° Los gastos de subasta y los su
cesivos serán de cuenta del rematante,

Y para que llegue a conocimiento de 
todos los que desean interesarse en la 
expresada subasta se expide el presen
te en la ciudad de Inca a veinte y siete 
de Octubre de mil novecientos veinte y 
tres,—Luís Díaz,—El Secretario, Mi
guel Sampol, । ■ ■

Núm. 2335
Por el presente y en virtud de provi

dencia recaída en la pieza de apremio 
para pago da multa y costas, instruida 
en virtud de exhorto de la Comandancia 
de Marina de Palma, dimanante este de 
decreto autorizado del Excelentísimo 
Sr. Capitán General del Departamento 
de Cartagena, dado en ejecutoria de la 
causa sobre contrabando de tabaco se
guido contra el vecino de Alaró Cristó
bal Rípoll Rotger, se saca a pública 
subasta por tercera vez, y por término 
de veinte dias, como propia del deudor 
lá finca que a continuación se describe.

Pieza de tierra con caseta, denomina
da «Las Viñetas», sita en el pago del 
mismo nombre, de una cuarterada de 
extensión, lindante al Sur con camino 
de establecedores, al Oeste con camino 
vecinal llamado de Alaró, al Norte me
díante pared con tierra de Antonio Va- 
Hés y al Este con tierra de sucesores de 
Juan* Ana Compañy, Está justipreciada 
en cinco mil pesetas,

La subasta se verificará bajo las con
diciones siguientes:

l,a Para poder tomar parte en ella 
deberán los iicitadores consignar pre
viamente una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento afectivo del valor 
de los bienes que sirven de tipo para la 
subasta, cuyas cantidades serán de
vueltas después del remate, exceptuan
do la del que lo haya obtenido a su fa
vor, y quedará en garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso 
como parte del precio,

2 .a Por ser esta la tercera subasta, 
se verificará sin sujecctón a tipo y sí 
hubiera postor que ofrezca la dos ter
ceras partes del precio que sirvió de ti
po para la segunda subasta, se aproba
rá el remate a su favor.

3 .a Se advierte a los Iicitadores que 
no se han suplido previamente la falta 
de títulos de propiedad y que deberán 
conformarse con los que aparezcan en 
los autos, que estarán de manifiesto en 
la Secretaría para que puedan exami
narlos los que deseen inieresarse en la 
subasta. •

4 .a Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, sí los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad del 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
ol precio del remate.

5 .a En cuanto a la práctica ce las 
Inscripciones omitidas y al otorgamien
to de la escritura de venia, se observa
rá lo prevenido en la regla quinta del 
articulo 103 del vigente reglamento hi
potecario. .

6 .a Para el remate de la anterior
mente descrita finca queda señalado el 
día veinte y nueve de Noviembre pró
ximo venidero a las doce en la sala au^ 
díencia de este Juzgado,

7 .a Los gastos de subasta y los su
cesivos serán de cuenta del rematante.

Y para que llegue a conocimiento 
de todos los que quieran interesarse en 
la expresada subasta, se expide el pre
sente en Inca a quince de Octubre de 
mil nuevecientos veinte y tres,—Luís 
Díaz,—El Secretarlo, Miguel Sampol,

Núm. 2203
COMANDANCIA DE MARINA

DI MAI.LOB0A
Relación de los Inscriptos de la Briga

da de Mallorca que por cumplir 21 
año de edad en el próximo año de 
1924 deben ser eliminados de todo 
alistamiento para el servicio del Ejér
cito de tierra, por deber prestar sus 
servicios en la Armada,

Número del alistamiento. — Nombrej de 
los inscriptos.—Nombres de los padres. 
Fecha de nacimiento.—Naturaleza.

Tr o z o  d e  Pa l ma
1 Rafael Vidal Perelló, hijo de Do

mingo y Margarita, nació en 28 Marzo 
1903, natural de Santañy, provincia de 
Baleares,

2 Miguel Bennasar Palmer, de Anto
nio y Antonia, nació en l.° Abril 1903, 
natural de Palma, provincia de Idem.

3 Luís Antonio Pena Gómez, de Ma
nuel y Encarnación, nació en l.° Abril 
1903,:natural de Coruña, provincia de 
Coruña,

4 Miguel Bennasar Roca, de Mateo 
y María, nació en 4 Abril 1903, natu
ral de Palma, provincia de Baleares.

5 Francisco Fuster Colomar, de Ra
món y Magdalena, nació en 8 Abril 
1903, natural de Andraitx, provincia 
de id,

6 Juan Berra Llompart, de Andrés y 
Esperanza, nació en 8 Abril 1903, na
tural de Llubi, provincia de id,

7 Sebastián Vidal Mulei, de Jaime y 
Margarita, nació en 20 Abril 1903, na
tural de Palma, provincia de id,

8 Antonio Torres Escandías, de 
Juan y Josefa, nació en 23 Abril 1903, 
natural de Ibiza, provincia de id.

9 Bartolomé Amengual Roca, de Mi
guel y María Magdalena, nació en 27 
Abril 1903, natural de Palma, provin
cia de id.

10 Pedio Riera Adrover, de Pedro y 
Francisca, nació en 28 Abril 1903, na
tural de Felanltx, provincia de id,

11 Antonio Molí Bosch, de Bartolo
mé y Rosa, nació m 5 Mayo 1903, na
tural de Palma, provincia de id.

12 Francisco Mas Roisach, de Garó- 
nimo y Catalina, nació en 9 Mayo 
1903, natural de id, provincia de Id,

13 Nadal Parpal Andreu, de Rafael 
y Magdalena, nació en.11 Mayo 1903, 
natural de id,, provincia de id.

14 Pedro Amengual Amengual, da 
Guillermo y Antonia, nació en 20 de 
Mayo 1903, natural de id., provincia 
de id.

15 Emiliano Pedro Oalafal García, 
de Pedro y Concepción, nació en 22 
Mayo 1903, natural de Barollobre, pro
vincia de Coruña.

16 Bartolomé Tarrasa Mendez, de 
Miguel y M.a rdel Rosario, nació en 3 
Junio 1903, natural de Andraitx pro
vincia de Baleares,

17 Jaime Vives Bíbiloni, de Bartolo* 
mé y Magdalena, nació en 15 Junio 
1903, natural de Son Servera, provin
cia de id,

18 Francisco Estregó Perez, de 
Francisco y Remedios, nació en 14 Ju
lio 1903, natural de Tarifa, provincia 
de Cádiz,

19 Rafael Neboi Pascual, da Juan 
Magdalena, nació en 25 Julio 1903, na» 
tural de Capdepera, provincia de Ba- 
learee.
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20 Julián Pútisft Radó^e Damián y 
Sebastiana, nació en l.° Agosto 1903, 
natural de Lluchrnayor, provincia de 
ídem,

21 Güiliarmo Ssrra Pujol, de Jaime 
y Ana, nació en 11 Agosto 1903, nata- 
ral de Palma, provincia id,

22 Bartolomé Bonet Vida!, de Ga 
bríel y Jaaéa Maris^ nació en 11 Agos
to 1908, natural de éinU8y, provincia 
de id,

23 José Rubí S*!om, de C emente y 
Margarita, nació en 12 Agosto 1903, 
Basural de Palms, provincia de id,

24 Pable Porcei Boscb, de Jorge y 
Ostaiina, nació en 13 Agosto 1903, na
tural de id,, provincia de id,

25 Gabr el Castdflar Pona, de José y 
Margarita, nació en 13 Agosto 1903, 
natural de id,, provincia de Id,

26 Jaime Balota Torrella, de José y 
Magdalena, nació en 23 Agosto 1903, 
naium de B nisáldm, provincia de id,

27 Pób'o Forragut Sastre, da Jo*é y 
Apoíema, nació en 27 Agosto 1903, 
natural ce Palma, provincia de id.

28 Juan Brunct Sagrer», de Juan y 
Catalina, nació en 4 Septiembre 1903, 
natural de Manacor, provincia de id,

29 Juta Simpol Juan, de Jaime y 
Juana, nació en 4 Septiembre 1903, na- 
mral de Pairos, provincia de id,

30 Gabriel Brtl'e ■Gáfelas, da Gabriel 
y Rosa María, nació en 15 Boptiombro 
1903, haiural de S^nsollas, provincia 
de id.

31 Gabriel Juan Rpaelló, de Onofre 
y María, nació en 4 Octubre 1903, na- 
lur.^i so Palta», provincia de id.

32 Juan Burguera Vidal, de Lorenzo 
y Aaiouia María-, nació oa 6 Oc ubre 
1903, natural de Stntañy, provincia de 
ídem,

33 Juaa FlorL: Gresp^, de Antonio y 
Margan^, nació en 18 Octubre 1903, 
natural de Gampauet, provincia de id.

84 Antonio G )ii Fcrrer, ce Pedro y 
Aotou y, nació en l.° de Noviembre 
1903, natural de Palma, provincia de 
ídem.

35 Jaime Palmer Sol ir, do José y 
fíaseb.-i, nayló on 14 Noviembre l»O3, 
nalurai de id., provincia de id.

36 Gletuente Flaquee Terrasa, de Ga
briel y Gaiaüaa, nadó en 23 Novium 
bre 19.08, natural de G*pdepera provin
cia de id,

37 Ju^n Artigues Adrever, de M guel 
y Catalina, nació en 13 D ciembre 1903, 
natural de Felaniix, provincia de id.

38 Jaime Berra 0^8 a, de Juan y G*- 
taima, nació en 18 Dmiembre 1903, na
tural ue Santa Eulalia del R o, provin
cia de id,

89 Jesús Foguera Riera, de Bernabé 
. e Isabel, nació en 23 Diciembre 1903i 

natural ae Frageneda, provincia de 
Vailadoild,

40 Bartolomé Parrona Marti, de Mi
guel y Martina, nació en 25 Diciembre 
1903, natural de Alcudia, provincia de 
Baleares.

41 Mateo Fiol Fie), de.Ma’eo y Anto
nia, nació en 11 Enero 1903, natural de 
Muro provincia, de Id.

42 Miguel Juan 1 errase, de Juan y 
Magdalena, nació en 17 Enero 1903, 
natural de Palma, provincia de id.

43 Salvador M»s Juan, de Salvador 
e Isabel, nació en 17 Enero 1903, natu
ral de lo., provincia de td.

44 Antón.o Noguera Goll, de Miguel 
y M»na, nació en 19 Enero 1903, natu
ral de id.> provincia de id.

45 Ciemenie Purcol Barcelój de Pe
dro Juan y Lucia, nació en 23 Enero 
1903, natural de Porreras, provincia de 
Idem,

46 Fernando Perez Ortiz, de Fernan
do y Josefa, nació en 23 Enero 1903, 
natural da Maz^rron, provincia de 
Mutcia.

4? Jorge Valiós Grimalt, de Jorge y 
Magdalena,! nació en 27 Enero 1903, 
natural de Palma, provincia de Ba
leares.

48 Aammo Gordíola Palmer, de Lo- 
rento y Juana Ana, nació eu 8 Febrero 
19u3, natural de id., provincia de id.

49 Juan Reselló Bonet, de Joan y 
Lucia, nació en 8 Febrero 1903, natu
ral de id., provincia de id.

50 Bartolomé^JafleHae Caplloncb, de

Jaime y Magdalena, nació en 12 Febre
ro 1903, natural de Esporias, provin
cia de id,

51 Simón Amengua! Oliver, do Bar
tolomé y Catalina, nació en 14 Febrero 
1903, natural do Bantefly, provlácla 
de ide

52 Francisco Ros Gardas, de Vicen
te y Catalina, nació en 18 Febrero 1903, 
natural de Palm», provincia de id.

53 Bartolomé Valent Tomás, de Bar
tolomé y María, nació en 19 Febrero 
1903, n tturai de id., provincia, id.

64 Nada! Vidal Vida!, de Nadal y 
Francisca, nació en 20 Febrero 1903, 
natural de SantaBy, provincia de Id.

55 Jüín Moray Oalafat, de Antonio y 
Francisca, nació en 22 Febrero 1903, 
natural de Validemos», provincia de id,

56 Pedro Moral! Torres, de Francisco 
y Francisca, nadó en 23 Febrero 1903, 
natural de id,, provincia de id,

57 Sebastián Tai rasa Bonet, de An
tonio y Ana Mina, nadé eu 4 Marzo 
1903, natural de M»naeor, provincia 
de Ídem,

58 Antonio Torrea Colana, de Miguel 
y María, nació en 5 Marzo 1993, natu
ral de Validemos», provincia de M.

59 Monsarrute Victo Seguí, de Gui
llermo y María, nació en 9 Marzo 1903, 
natural de Palíñs, provincia de id.

60 Juan Amengu»! Garcías, de M • 
guol y Go.oma, nació en 10 Marzo 
1903, natural de Sansaüy, provincia de 
ídem,

61 Lorenzo Gari Pascual, de Juan y 
Marg&rít», nació en 14 Marzo 1903, na
tural de Palma, provincia de id,

62 Stbasfiáa Font Reynés, de Juan 
y Josefa, nació en 16 Marzo 1903, na
tural dd id., provincia de id,

Tb o z o  d b  Al c u d ia
1 Pedro Antonio Pona Salord, hijo de 

Juan y Francisca, nadó en 24 Marzo 
1903, natural de Alcudia, provincia de 
Baleares,

2 Antonio Gerdá Rotger, de Pedro y 
Angela, nació en 21 Marzo, 1903, natu
ral de Pollensa, provincia da Id,

3 Ju^n Sastre Frontera, de Martin y 
Francisca, nació en 29 Agosto 1903, 
natural de id., provincia de ii.

4 Blas Sane Mulet, de Manuel y Jose
fa, nació en 19 Septiembre 1903, natu
ral de Danis, provincia de Valencia.

5 Bartclorné Banaasar ViUalonga, 
de Juan y Mari», nació en 10 Octubre 
1903, natural de Poileusa, provincia 
de B Ueares.

6 Jaime Seguí Pons, de Miguel y Ca
talina, nació en 30 Octubre 1903, uatu- 
rftl de id., provincia de Id.

7 Antonio Mestre Rotgar, da Gabriel 
y MarganU, nació en 30 Octubre 1903, 
natural de Alcudia, provincia de id.

8 Francisco Seguí Bernát, de Anto
nio y Catalina, nació en 16 Noviembre 
1903, natural da Poilensa, provincia de 
Idem*

9 Jaime Campomar Rotger, de Anto
nio y Petra, nació en 22 Noviembre 
1903, natural de id,, provincia de id.

10 JoséGaUfat Solord, de Juan y 
Margarita, nació en 11 Diciembre 1903, 
natural de Alcudia, provincia de id,

11 Antonio Mestre Pons, de Antonio 
y Antonia, nació en 24 Diciembre 19u3, 
natural de id., proy.ncia de id.

12 Juan Ferrar Cerdá, de Miguel y 
Catalina, nació en 31 Diciembre 1003, 
natural de ld«, provincia de id.

13 Sebastián Sorra Verger, de Juan 
y Juana, nació en 20 Enero 1903, natu
ral da Gadaqué, provincia de Gerona.

14 Bartolomé Carrera Cifre, de Fran
cisco y Margarita, nació en 21 Enero 
1903, natural de Pollensa, provincia de 
Baleares.

15 Juan Vicens Puna, de Martín e 
Isabel, nació en 22 Enero 1903, natural 
de id., provincia de id,

16 Miguel Bonafé Gual, de Juan y 
Antonia, nació en 27 Enero 1903, natu 
ral de Alcudia, provincia de id,

17 Pedro Ginart Pascual, de fran
cisco y Magdalena, nació en 18 Febre
ro 1903, natural de Barcelona, provin
cia de Barcelona,

Tb o z o  d b Amd b a it x
1 Bartolomé Eneeftat Baroeló, de 

Bartolomé y FrAnches, nació en 30 
Abril 1903, natural de Andraiíx, pro 
vínola de Baleares.

2 Juan Jofre Pujol, de Miguel y 
Francisca, nació en 13 Octubre 1903, 
natural de id., provincia de Id,

3 Onofre Riera AlemáRy, de Mateo y 
Margarita, nació en 18 Ottubre 1903, 
natural de id., provincia de id,

4 Sebastián Mesqalda Palmer, de 
Juan y Sebastián, nació en 2 Diciem
bre 1903, na ural de id , provincia de 
Idem,

5 Gabriel Alemafty Alemafiy, de Ga
briel y Geróníma, nació en 8 Diciembre 
1903, natural de id., provincia de id.

6 Juan Bosch Pujol, de Antonio y 
Antonia, nació en 27 Enero 1903, natu 
ral de id., provincia de id,

Tb o z o  d k  So l l e r
1 Jaime Mayol Pastor, de Jaime e 

Isabel, nació en 9 Agosto 1903, natural 
de Soller, provincia de Baleares,

2 Rafael Rodríguez Izquierdo, de 
Francisco y Angel», nació en 19 Di 
clembre 1903, natural de Id,, provfn 
cía de id.

3 Gabriel G fre Cerdá, do Jaime y 
Francisca, nació en 15 Febrero 1903, 
natural de Pollensa, provincia de id,

Palma de Mallorca 15 Octubre de 
1923,—E 2.° Oomaudahce de ís Briga
da, A. Ferragut.—V.° B,0—El Coman
dante, Mariano Sbert.

Núm. 2360
CUERPO DE INTENDENCIA 

de Mahón

SÍRVlUlO DE TRANSPORTES
Acta dal día 2 de Novienbre de 1923, 

—Reunida a las once de este día en la 
Jefatura de transportes de la Plaza, la 
Juota del servicio compuesto de los Se 
ñores siguientes: Presídeme, el Tenien
te Coronel de lotendoncia D. Fernando 
Bauzá Perora.—Voca1, el Comisario de 
Guerra Interventor, 0. Dionisio Unzeta 
Gutiérrez.—Secretario, el Capitán de 
Intendencia depositario de Efectos y 
Caudales D. Baltasar Ramírez Sende
ros, el Señor Presidente manifes tó que 
la reunión tenia por objetó proce
der u celebrar concurso de compras 
para este dia.aeTranséurrida la media 
hora reglamentarla para la admisión 
de proposiciones y no habiéndose pre 
sentado ninguna el Señor Presídeme 
dió por terminado el acto y desierto el 
concurso, acordando la Junta practicar 
gestiones directas a ñu de efectuar las 
compran necesarias para el servicio de 
id» precios edmeates en el mercado y 
ettehder acta femiiiéndeia en copia a 
la Superioridad para su aprobación ai 
la mereciere.™ Y no habiendo mas 
asamos de que tratar se dió por termi
nado el ac ó firmando en Mahón los Se 
ñores dé la Janea en el día mes y año 
indicados^Ferhando Bauzá.™Dion¡8io 
Únzeta-.-áBa tasar Ramírez.— Rubrica
dos. a*8i copia.—El Cap tán SecreU- 
tio, Baltasar Ramírez,— V.® B<°—Ei 
Presidente, Fernando Bauzá,

Núm. 2339 
c o ma n d a n c ia  

DE LA GUARDIA QIV1L DE BALEASES
A las once horas .deí día 16 de No 

yiembre próximo, se procederá por la 
junta de esta Comandancia a la enage- 
nación en pública subasta de un caballo 
dado per iuúdi para el servicio del las 
título.

Lo que se hace público para conocí- 
miehto de las personas que deseen to
mar parte en dicha subasta, que tendrá 
lugar el citado día y hora en la casa- 
euwrtelqae ocupa la fuerza de! Cuerpo 
én esta Capital, Sita en la carretera de 
Esporias y pumo conocido por Buenos* 
Aires.

Los gastos de inserción del presente 
anuncio y una peseta para ei voz pú 
baca, será de Cuerna dei adquirente dél 
Solípodo,

Palma 31 de Octubre de 1923,—El 
Teniente Coronel primer Jefe, Calixto 
Remero,

Núm. 2358
SECCION ADMINISTRATIVA

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEAR 
En el Bo l e t ín  Of ic ia l  del Míni^, 

rio de Instrucción pública y Bellas At. 
te?, n.°87, correspondiente al diaBQde 
Octubre próximo pasado, se inserta tta 
edicto qae copiado a la letra dice:

«Dirección general de primera ense. 
ñanza.—Por Orden de la Jefatura 
Gobierno y Presidencia del Directorio 
militar, se hace saber a todos los Maei. 
tros soldados incorporados a filas qn6 
estén comprendidos en el art. 42 de h 
ley de Presupuestos de 26 de Junio de 
1922, que se concede un plazo, que leí. 
minará el 10 del próximo Noviembre, 
para que formulen, ante este Miníete^ 
rio, las reclamaciones de haberes a que 
croan teoer derecho.

Articulo 4^ de la ley de Pre8upaei< 
tos vigente,—Los excedentes movlllu. 
des con motivo ue U acc óu militar en 
Marruecos cobrarán sus haberes con 
cargo a las consignaciones de los rw- 
pectivos Ministerios.

Madrid 27 de Octubre de 1923,—B| 
Jefa encargado de! despacho, A, Pérel 
G. N eva.

La que se hace público en cumplh 
miento de lo mandado y para cooocl- 
miento da loa imeresados,
. Palma 3 Noviembre de 1923,— El Je
fa de la Sección, Salvador M, Bover,

Núm. 2344
CAMARA OFICIAL

DE LA PROPIEDAD URBANA
Se hace saber a los Sres. Asociado! 

que 1» cobranza de sus cuotas persona
les obligatorias para la Cámara, co
rrespondientes ai tercer trimestre da 
19¿3 24 se efectuará durante el próxi
mo mes Noviembre en el local do h Ro* 
caudación del Estado, al tiempo debí' 
cerse la de la contribución urbana, se
gún preceptúa el artículo 47 del R, D. 
de 28 Mayo de 1920,

Terminado dicho plazo de pago vo> 
luntarío, las cuo as serán exigidas con 
arreglo ai párrafo segundo de dicho ar
ticulo, debiendo sat^facerse en la Cá- 
niara, Unión 3 y 5, los recibos atrasa
dos, a cuyos deudores no lea hayan H* 
do reclamados por la vía judicial

Palma 24 Octubre de 1923,—El Pf* 
sldente, Sebastian Simó,—El Secrel»* 
rio, Jerónimo Castaño.

Núm, 2354
LA PALMA DE MALLORCA 

Compañía Mallorquína de Electricidad
Para conocimiento do los señores Te

nedores de Obligaciones ai 6 por 100 dfl 
esta Compañía, de acuerdo a la base 
10.a dé las Escrituras ae Emisión, d8 
24 Jun o 1916 y 10 Diciembre 1917, 88 
anuncia haber sido amorüzádas Ia8 
siguientes obligaciones:

Números 187, 318, 314, 359, 417, 
719, 1756, 1961, 224 J, 2356, 2572, W 
2968, 3277, 38z6, 33b6, 3505, 86^ 
3807, 3965, 4562, 4848, 50Ó3, 5lUi 
5115, 6539, 5800, 6839, 6340, 65¿d, 
6577, 7U42, 7135, 7450, 7ó77, 7586, 
7590, 7591, 7765 y 7769,

Palma 2 Noviemoie 1923,

Núm. 2355
CAJA DE AHORROS 

í MONTE DE PIEDAD DE LAB BALBABÍ8

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protector* 

el día 13 del corriente y siguientes o8' 
cesónos de cuatro a siete ae la lAr^8 
en la sala de ventas de la Socied^ 
(Sol 19), se celebrará pública sub»*1* 
para enajenar las garantías de Io8 
préstamos vencidos en el mes de Ucífl' 
bre de 1922,

Hasta el día 12 a las siete de la t*1' 
de podrán los interesados cancelar • 
renovar sus respectivas préstamos. .

Palma 2 de Noviembre de 1923,-** 
Vocal de turno: José Morell,

PALMA, —Es q u e l a  Tipo g b á f iq a
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